
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, abril veinticinco (25) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Corporación Interactuar  

Demandado Ena Alejandra Yarce Muñoz y otro 

Radicado 05206-40-89-001-2021-00032-00 

Providencia Sustanciación Nº 100 

Asunto Autoriza Notificación y cambio de 

dirección 

 

Por ser procedente se autoriza a la parte actora para que elabore y remita la 

respectiva notificación por aviso, la cual debe de realizarse en concordancia con 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Se le recuerda al memorialista que la 

autorización del juez no es necesaria para elaborar y remitir dicha notificación. 

 

De otro lado, se tiene como nueva dirección de la demanda ENA ALEJANDRA 

YARCE MUÑOZ la vereda faldas de Castillo – Concepción Antioquia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Concepcion - Antioquia 
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